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ArtÍ<~Ulo qumto.-Las lilllitaciones estableCldas en el articulo 
sexto del Decreto-ley de v~intisiete de noviembre de mil nove
cientos sesenta y siete para las rentas no salariales, seguirnn 
en vigor en sus mismos términos hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y nueve. 

Articulo sexto.-El presente Decreto-ley entrara en vigor al 
dia siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Articulo séptimo.-Del presente Decreto-ley se dara cuenta 
inmediata a las Cortes. 

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en La Co
ruña a dieciséis de agosto de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANCO 

MINISTERIO DE TRABAJO 
CORRECCION de errores de la Orden de 17 de ju
lio de 1968 por la que se regula el programa corres
pondiente al Servicio Social de Acción Formativa, 
en CUila ejecución han de colaborar las Mutuali
dades Laborales del Régimen General de la SeO'} ' 
ridad Social. 

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 178, de fecha 25 de julio de 1968, páginas 10897 a 10899, 
se transcribe a continuación la oportll'lla rectificación: 

En ' el articula 6.°, apartado 2, donde dice: «La concesión de 
las becas para la realización de estudios en los Centros de En
señanza Superior o para la estancia en los Colegios Mayores 
y de Promoción Social· y demás Institu.ciones a que se refiere 
el apartado b) del artículo 2.° , se efectuará por el Organo de 
gobierno competente ... » .. (;ebe decir: «La concesión de las becas 
para la realización de est.udios en los Centros de· Enseñanza 
Superior o para la estancia en los Colegios Mayores y de Pro
moción Social y demás Instituciones a que se refiere el aparta

. do b) del artículo 3.°, se efectuará por el Organo de gobierno 
competente ... l>. 

MINISTER.IO DE AGRICUL-TURA 
OKDEN d.e 13 de agosto de 1968 por la que se es
tablecen normas para la regulación de la campaña 
del lúpulo 1968-69. 

ilustrísimos señores: 

El aumento de la producción españOla de cerveza da lugar 
a unas necesidades crecientes de lÚpUlo, por lo que es conve
niente Incrementar el actual nivel de producción de esta planta, 
adecuándola a la demanda interior, con mejora de la balanz::t 
comercial. 

En tanto' que eSte Departamento configura y estudta las 
medidas a adoptar con tal finalidad, resulta procedente esta
blecer las normas de regulación para la campaña 1968-69, en 
cumplimiento de lo que dispone el artículo tercero del Decreto 
de 23 de mayo de 1945. 

A este fin, habida cuenta de la inmovilidad de preciOS esta
blecida por el Gobierno por Decreto-ley 15/196'7, de 26 de 
noviembre; se ha estimado conveniente prorrogar en la campa
ña 1968,-69 los precios y normas autoriZados por Orden de este 
Departamento de 18 de agosto último para la anterior campa
ña 1967-68, si bien, la supresión del Servicio de Fomento del 
LúpUlo implica la necesidad de que las Jefaturas Agronómicas 
asuman las funciones que dicho Servicio tenia encomendadas. 

En su virtud, este Ministerio tiene a bien dispqner: 

Primero.-Se prorrogan para la campaña 1968--69 las normas 
establecidas por Orden de este Departamento ,de 18 de agosto 
de 1967 para la campaña del lúpulo, ex>Cepto la indicada en el 
primer párrafo del punto dos, referente a límite máximo de hu
medad del lúpulo fresco, que no será de aplicación. 

Segundo.-Las funciones hasta ahora encomendadas al Ser
vicio de Fomento del Lúpulo seran asumidas por las Jefaturas 
Agronómicas de las provincias productoras de esta planta aro
matica. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
La Coruña, 13 de agosto de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmos. Sres. Director general de Agricultura y Secretado ge
neral Técnico de este Departamento. 

¡V1INISTERIO DE COMERCIO 
DECRETO 2007/ 1968, de 27 de julio, p()T el que se 
establece un contingente arancelario por tres me
ses, con derechos reducidos, a la importación de 
15.000 Tm. de hOjalata de la P. A. 73.13-B-3-b. 

Dific\.iltade~ actuales de suministro de hOjalata nacional han 
prodUCidO un desabastecimiento transitorio del ' mercado, por lo 
que es aconsejable establecer un contingente arancelario por tres 
meses. con derechos reducidos. a la importación de qUince mil 
toneladas métricas de dicha mercancía. 

En su virtud, y en uso de la autoriZación conferida en el ar
tículo sexto, número cuatro de la vigente Ley Arancelaria de uno 
de mayo de mil noveCIentos sesenta. a propuesta del Ministro 
de Comercio y orevia. deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veintiséis de julio de mil novecientos sesenta 
y ocho. 

DISPONGO : 

Artículo primero.-A partir de la fecha de pUblicación de este 
Decreto en el «Boletin Oficial del Estado» se establece un contin
gente arancelario por tres meses. para la impor.tación de quince 
mil toneladas métricas de hojalata de la partida . arancelaria 
setenta y tres punto trece-B-tres-b. con derechos arancelarios del 
dos por ciento. . . 

Artic'ulo segundo.-El contigente arancelario establecido en 
el artículo anterior será distribuído por la Dirección General de 
Comercio Exterior previo informe de la de Industrias Sidero-

. metalúrgicas y Navales . 

Articulo tercero.-Las Direcciones Generales de Aduanas, Co
mercio Exterior y Politica Arancelaria adoptarán, en la esfera 
de competencia que a cada una corresponde. las medidas nece
sarias para el exacto cumplimiento de lo dispuesto en este 
Decreto 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintisiete de julio de mil · novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRAiNCO 
El Ministro de Comercio, 

FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 
ORDEN de 10 de agosto de 1968 por la que se fija 
el plazo para poner en conocimiento de la Fisca
lía Superior de la Vivienda . todos aquellos dócu
mentas privados otorgados con anterioridad al 29 de 
jUliO último en los que se hubiere convenido la 
cesión d~ viviendas con percepción de cantidades 
anticipadas. 

Ilustrísimo señor: 

La entrada en vigor de la Ley 57/ 1968, de 27 de julio, con
forme a su dispOSición final segunda, requiere la adopción de 
medidas que garanticen su justa aplicación, teniendo en cuenta 
la fecha de otorgamiento de los documentos en que se conven
ga la entrega de cantidades, a cuyo efecto se estima necesario 
el conocimiento de cuantos se hubieran otorgado con anterio
ridad a la vigencia de la citada Ley, concediendo a los promo-
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tores Un plazo prudencial para que presenten en la Fiscalia 
. Superior de la Vivienda, por conducto de las Delegaciones Pro
vinciales· del Ministerio, relación individualizada de los expre
sados documentos con determinación de los datos precisos para 
constancia de su fecha. 

En su virt ud y haciendo uso de la autorización conferida 
en la disposición final segunda de la Ley 57/1968, de 27 de ju
lio, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Artículo 1.0 Las personas físicas o jurídicas a que se refie· 
re el artIculo 1.0 de la Ley 57/ 1968, de 27 de julio, deberán pre
sentar . antes del día 1 de octubre del año en curso, en la Fis· 
calía Superior de la Vivienda, a través de las respectivas De· 
legaciones Provinciales del Ministerio, relación individualizad~ 
de todos aquellos documentos privados, otorgados con anterio· 
ridad al 29 de julio último, en los que se hubiere convenido la 
cesión de viviendas con percepción de cantidades anticipadas 
a cuenta del precio total de las mismas. 

En dichas relaciones se hará . constar necesariamente: a ) Fe
cha del documento de cesión; b) Circunstancias personales de 
cedentes y cesionario. que sirvan a su identificación y localiza
ción domiciliaria; c) Emplazamiento del inmueble proyectada 

o en construcción, con indicación de la vivienda o viviendas 
que en cada caso sean objeto de la cesión, y d) NÚmero total 
de vivien,das de que conste o haya ' de constar el inmueble. 

Art. 2.° Transcurrido el plazo establecido en el attículo an
terior, las disposiciones de la Ley 571l968, de 27 de julio, serán 
de aplicación a todos los documentos privados de cesión de 
viviendas en los que se pacte la entrega al promotor de canti
dades anticipadas, teniendo en cuenta respecto a su fecha las 
circunstancias previstas en el artículo 1.227 del CÓdigO Civil. 

Art. 3.° Las normas contenidas en la presente Orden entra
nin en vigor al siguiente día de su publicaCión en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de agosto de 1968 .. 

MARTINEZ SANCHEZ-ARJONA 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO l\1INISTERIO DE MARINA 
ORDEN de 6 de agosto de 1968 por la que se nombra 
a don Luis Antonio Carnacho Losa ' Inspector del 
Servicio de policia Gtibernativade leí Guinea EC1ta
toria/. 

ORDEN de 3 de agosto de 1968 por la que se dis· 
pone pasen a la situación de «excedencia volunta
ria» .zos funcionarios de> los Cuerpos Especiales que 
se CItan. Ilmo. Sr. : En atención a las circunstancias que concurren 

en el Inspector de tercera del Cuerpo General de Policía don 
Luis Antonio Camacha Losa, 

Esta Presidencia del Gobierno, de conformidad con la pro
puesta de V. l . y en uso de las facultades que le están confe
ridas, h a tenido a bien nombrarle Inspector en el Servicio de 
Policía Gubernativa óe la Guinea Ecuatorial, en cuyo cargo 
percibirá su sueldo y delrtás remuneraciones reglamentarias, 
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente. 

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. 1. 

En cumplimiento a. lo dispuesto en ei capítulo cuarto del 
texto articulado de la Ley de Bases de FUncionarios Civiles de la 
Administración del Estado, :l/probado por Decreto 3·1'5/1964 de 
7 de febrero, de aplicación a lOS que prestan sus servicios eit la 
Ad~inistración Militar por imperativo de lo dispuesto en el 
artIculo segundo de la Ley 103/ 1966, de 28 de diciembre, se de
clara que los funcionarios de los Cuerpos especiales que a conti
nuación se relacionan pasan a la sitltáción de «excedencia vo
luntaria». 

Madrid. (l de agosto de 1968. 
CARRERO Madrid, 3 de agosto de 196B. 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 
NllETO 

Cuerpo especial de Maestros de arsenales 

D. Alejandro Llano Cotofre. 
D. Guillermo Odrover García. 
D. Cayetano Martínez Méndez. 

. Cuerpo especial de Oficiales de arsenales 

D. Juan Ferrer I3ibiloni. 
D. José Dueñas Victoria. 
D. Francisco Gutiérrez Martínez. 
D. Antonio López Soto. 
D. Luis Maceiras Pena. 
D. José Medina. Pantoja. 
D. Jailrte Vera Mas. 
D. José María Rodríguez Carballeira. 
D. Roberto Gómez Fernández. 
D. Eduardo Puigferrat Bochana. 
D. Antoilio Díaz Carrión. 

RELACION QUE SE CITA 

D. Antonio Rodríguez Calvo. 
D. Manuel Toledo González. 
D. Francisco Cruz Garía. 
D. Bartolomé Garau Nicláu. 
D. Bartolomé Vallespir Quetglas. 
D. Manuel Romero López. 
D. Andrés Camiña Urán . 
D. Andrés Sureda Fornós. 
D. José Huertas Briones. 
D. Luis Ocampo Aneiros. 
D. Jailrte Pascual Vich. 
D. Cándido Díaz Rodríguez. 
D. Manuel Bouza Vilasánchez. 
D. Juan M. Wbanet Guerrero. 
D. Mahuel Villar García. 
D. Alfoilso Prieto Piñero. 
D. Ricardo Llopis Farpón. 
D. Segundo Ureña Román. 
D. Nicolás Fernández Fraga. 
D. Manuel Romero Pantín. 

D. José Fraga Novo. 
D. Antonio Ruiz Ríos. 
D. Pablo Magre Riera. 
D. José Cruz Sánchez. 
D. José Lebrero Gutiérrez. 
D. José María Iniesta Garrido. 
D. Ginés Luengo Pérez. 
D. Fernando Blaya Pujante. 
D. Antonio del Amo López. 
D. Santiago Prieto Ruiz. 
D. Francisco Serra Colom. 

Cuerpo especial de M ecánicos
Conductores 

D. Miguel Malaguer Bauza. 
D. José Ferrer BibilonL 
D.Miguel Tomás Prado. 
D. Antonio Pérez Francés. 


